
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá (Valle), trece (13) de julio de dos mil diecinueve (2019). 

 

Auto Interlocutorio: No. 617 

 

Proceso:  Ejecutivo (Acumulado) 

Demandante: José Edilson Osorio Ruiz  

   José Hoover García González    

Demandado:  Lionson Torres Torres  

Rad. No.:  76-834-40-03-004-2017-00106-00 
 

ASUNTOS  

 

Procede el Juzgado a resolver sobre la entrega de títulos solicitada por el  señor 

JOSE HOOVER GARCIA GONZALEZ.  

 

De la revisión del asunto de la referencia, y comoquiera que estamos ante una 

acumulación de demandas; los dineros que  se hallan a favor del proceso en contra 

del demandado LIONSON TORRES TORRES, tanto en la demanda  principal como 

en la demanda acumulada, deben ser distribuidos a prorrata de acuerdo con el 

capital perseguido; por ende, los fondos pendientes de pago según la consulta 

realizada en la página del Banco Agrario de Colombia son los siguientes:  

 

 

                              

                              

                              
   DATOS DEL DEMANDADO                         
                              
  Tipo 

Identificación 

CEDULA DE CIUDADANIA  Número Identificación 1061114747   Nombre   LIONSON TORRES TORRES  

                              
                        Número de Títulos   

                              

                              
 Número del Título Documento 

Demandante 
Nombre      Estado Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor    

 469550000428040 75143981 JOSE EDILSON OSORIO RUIZ  IMPRESO 
ENTREGADO 

14/02/2020 NO APLICA $ 68.028,00    
 469550000429431 75143981 JOSE EDILSON OSORIO RUIZ  IMPRESO 

ENTREGADO 
12/03/2020 NO APLICA $ 106.086,00    

 469550000431013 75143981 JOSE EDILSON OSORIO RUIZ  IMPRESO 
ENTREGADO 

17/04/2020 NO APLICA $ 114.831,00    
 469550000432774 75143981 JOSE EDILSON OSORIO RUIZ  IMPRESO 

ENTREGADO 
29/05/2020 NO APLICA $ 79.492,00    

 469550000433366 75143981 JOSE EDILSON OSORIO RUIZ  IMPRESO 
ENTREGADO 

11/06/2020 NO APLICA $ 55.051,00    
 469550000434839 75143981 JOSE EDILSON OSORIO RUIZ  IMPRESO 

ENTREGADO 
10/07/2020 NO APLICA $ 90.054,00    

                              
                    Total Valor    $ 513.542,00   

                              



 

 

 

Así las cosas, de acuerdo a los dineros que se les concedió a cada uno de los 

demandantes  teniendo en cuenta las obligaciones pendientes y liquidadas  en el 

auto de sustanciación No. 821 del 11 de septiembre de 20181; y al realizar la 

operación matemática conforme el valor recaudado en los títulos judiciales 

previamente relacionados, a los señores José Edilson Osorio Ruiz  y José Hoover 

García en calidad de  acreedores les corresponde lo siguiente: 

 

 José Edilson Osorio Ruiz  el 66% equivalente a $ 338.937 

 José Hoover García el 34% que asciende a $174.604 

 

Así entonces, se dispondrá  la entrega de los dineros contenidos en los títulos en 

mención, los cuales se pagaran  en la forma  ya indicada.  

 

Finalmente, se pudo evidenciar que existen títulos judiciales descontados al señor 

RODRÍGUEZ CAICEDO por valor  de $ 844.695,00 en su calidad de demandado. 

Sin embargo, los mismos no serán entregados  el apoderado judicial de la parte 

demandante, Dr. EDGAR ALVARADO  comoquiera que dicho togado en petición de 

fecha 06 de diciembre de 20172 desistió de las pretensiones frente al citado señor; 

razón por la cual no hay justificación legal para ordenar su pago A FAVOR  del señor  

EDILSON OSORIO;  y en consecuencia, únicamente procederá a la entrega de los 

títulos judiciales existentes a la parte interesada es decir al señor ROMAN 

RODRIGUEZ CAICEDO, o en su defecto a la persona que este autorice para 

recibirlos.  

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER  la petición elevada por el demandante JOSE HOOVER 

GARCIA GONZALEZ. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la distribución a prorrata de los dineros existentes y los que 

a futuro se allegaren producto de las medidas cautelares perfeccionadas, en los 

porcentajes que a continuación se detallan contenidos en los títulos judiciales:     

 

 

 

 

 

                                                           
1 Fl.73-74 
2 Fls.57-61 



 

 

 

 

Titulo Valor Porcentaje 

José Hoover 

García 

porcentaje 

José Edilson Osorio 

Ruiz 

469550000428040 $ 68.028.00 $23.129 $44.898 

469550000429431 $ 106.086,00 $36.069 $70.016 

469550000431013 $ 114.831,00 $39.042 $75.782 

469550000432774 $ 79.492,00 $27.027 $52.464 

469550000433366 $ 55.051 $18.717 $36.333 

469550000434839 $ 90.054.00, $30.618 $59.436 

 

TOTAL                               $513.542.00,           $174.604,00               $ 338.937  

 

 

 José Edilson Osorio Ruiz  el 66% equivalente a $ 338.937 

 José Hoover García el 34% que asciende a $174.604 

 

TECERO: NEGAR la entrega de los títulos judiciales valor Nros. 

469550000380902 por valor de $ 57.886,00 No. 469550000382910 por valor de $ 

208.026,00 Nro. 469550000384008 por valor de $ 168.785,00, Nro. 

469550000386016 por valor de  Nro. 469550000387181 por valor de $162.357, para 

un total de $ 844.695,00, al apoderado judicial de la parte demandante Dr. EDGAR 

ALVARADO. Conforme lo expuesto en la parte motiva de este auto.    

 

CUARTO: informar al señor  ROMAN RODRIGUEZ CAICEDO, identificado con 

numero de C.C.  87.190.034 de los dineros contenidos en los títulos judiciales  

Nros.469550000380902 por valor de $ 57.886,00 No. 469550000382910 por valor 

de $ 208.026,00 Nro. 469550000384008 por valor de $ 168.785,00, Nro. 

469550000386016 por valor de  Nro. 469550000387181 por valor de $162.357, para 

un total de $ 844.695,00; los cuales se encuentran a su favor para que proceda a 

solicitarlos.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 043 

 

HOY, 14 DE JULIO DE 2020 A LAS 7:00 A.M. 

 

 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 


